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tunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cogeces de Íscar, 12 de abril de 2010.–El Alcalde, Valentín Cis-
neros Escribano.

3134/2010

FUENSALDAÑA

Edicto de Notificación

Habiendo resultado frustrados los intentos de notificación ante-
riores a D. Ángel Fernández Antón, con NIF 11713239 Y, por apa-
recer como propietario en Catastro de la Parcela 5241 del Polígono
12 de Rústica, en Fuensaldaña (Ref. Catastral
47067A012052410000WG), mediante el presente edicto se practica
la notificación del Decreto de la Alcaldía dictado con fecha 12 de
marzo de 2010, que literalmente dice:

“Comprobado por esta Alcaldía que por D. Ángel Fernández
Antón se están realizando obras de edificación en la parcela n.º 5241
del polígono 12 del término municipal de Fuensaldaña, sin que se
haya otorgado la previa y preceptiva licencia urbanística municipal,
y teniendo en cuenta lo establecido en los Arts. 113 y 118 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCYL),
341 y 342 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCYL),
RESUELVO:

Primero: Ordenar la paralización inmediata de las obras en edi-
ficación descritas en la parte expositiva de este Decreto con la obli-
gación del promotor de retirar, en el plazo de cinco días desde la
notificación de dicha orden, los materiales y maquinaria preparados
para ser utilizados, y advirtiéndose de que en caso contrario, el
Ayuntamiento adoptará las medidas cautelares para garantizar la
total interrupción de los actos en ejecución.

Segundo: Iniciar el procedimiento de restauración de la lega-
lidad.

Tercero: Que se proceda a la iniciación del expediente sancio-
nador previa emisión de los informes pertinentes por la comisión de
una infracción urbanística de la que serán responsables el propie-
tario de los terrenos, el promotor, y en su caso, el constructor, los
técnicos que dirijan las obras, y las entidades prestadoras de servi-
cios cuando incumplan las obligaciones establecidas en los Arts. 113.3
de la LUCYL y 341.4 del RUCYL.

A estos efectos se nombra instructor del expediente a D. Carlos
García Román, siendo secretario del mismo D.ª M.ª Cándida Alfa-
yate Rodríguez, pudiendo los interesados promover recusación
contra estos nombramientos indicando las causas que la funda-
mentan.

Cuarto: Solicitar informe técnico-urbanístico en el que se
indique si las obras que se están ejecutando sin licencia son com-
patibles o incompatibles con el planeamiento urbanístico, dando
posterior audiencia a los interesados.

Quinto: Advertir a los interesados sobre la negativa de los Nota-
rios y Registradores de la Propiedad a autorizar o inscribir, respecti-
vamente, escrituras de declaración de obra nueva terminada, sin
acreditación del otorgamiento de la preceptiva licencia y expedición
por técnico competente de la certificación de finalización de obra
conforme al proyecto objeto de la misma.

Sexto: Solicitar del Registrador de la Propiedad que corres-
ponda, la anotación de la incoación del procedimiento de restaura-
ción de la legalidad urbanística.

Séptimo: Notificar este Decreto a los interesados con los requi-
sitos previstos en los Arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 89.3 de
dicha Ley, que contra la misma, que es definitiva en vía administra-
tiva, caben alternativamente, recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en
el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto,
pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que
estimen oportuno.

Fuensaldaña, 9 de abril de 2010.–La Alcaldesa en funciones,
M.ª Pilar Peña Frutos.

3104/2010

ÍSCAR

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público contra la aprobación inicial acordada por el
Pleno en sesión del 12.02.10 y de conformidad con lo acordado y
con lo que establece el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo Plenario inicial aprobatorio del
Reglamento por el que se crea y regula la Sede Electrónica y el
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Íscar, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril:

“REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL

AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.

A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que determinará las condiciones e instrumentos de
creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto. 

El presente Reglamento tiene como objetivo la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Íscar, así como la regulación de los requisitos y condiciones para la
presentación por vía electrónica de escritos, solicitudes y comuni-
caciones dirigidos al Ayuntamiento y para la salida por la misma vía
de documentos oficiales.

Artículo 2.–Creación de la Sede Electrónica. 

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Íscar, con
arreglo a las siguientes características:

• Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia
de la sede será: www.villadeiscar.es.

• Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de Íscar.
Para la gestión y administración, el Ayuntamiento contará
con la asistencia de la Diputación Provincial.

• Medios disponibles para la formulación de sugerencias y

quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico.

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Íscar con
sujeción a los requisitos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos y que estará integrado en el Registro General de la Corpo-
ración.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso.

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.



Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-
cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresa-
mente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el
Ayuntamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.

Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones.

La presentación de documentos en el Registro Electrónico
tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo
carácter alternativo respecto de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, salvo que una norma con rango de Ley establezca otra
cosa.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones están
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción.

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema

muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación.

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizadas o
a requerimiento de la Administración municipal siempre que se trate
de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.–Cómputo de plazos.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial espa-
ñola.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por
el Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comu-
nidad Autónoma para su territorio y los propios del municipio. En
todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dispuesto
en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideren
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica.

La presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-
zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso
al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Iden-
tidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos.

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a
través del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que
sean compatibles con los utilizados por la Administración municipal
de los que se dará información en la sede electrónica de acceso al
Registro.

La Administración municipal podrá reconvertir, utilizando medios
técnicos, el formato de un documento que haya recibido, cuando lo
considere necesario para su lectura, sin que pueda alterarse el con-
tenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación.

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará
expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presen-
tación de la documentación ante la Administración. Este recibo
podrá imprimirse o ser archivado informáticamente por el intere-
sado.
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Artículo 14.–Salida de documentos oficiales.

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

1. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

2. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

3. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

4. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada.

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electró-
nicos.

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición trans-
currieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia
del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos.

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera.–Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero
horas y un segundo del día 1 de junio de 2010.

Disposición Adicional Segunda.–Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo.

La relación de procedimientos incluidos en el anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera.–Recepción de solicitudes,
escritos o comunicaciones dirigidos a otra Administración.

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria.–Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en funcionamiento del Registro Electrónico.

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en fun-
cionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presentación
de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios electrónicos.

Disposición Final.–Entrada en vigor del Reglamento.

El presente reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra
de su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad
con lo establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

ANEXO

PROCEDIMIENTOS QUE SE TRAMITAN 
DE FORMA ELECTRÓNICA

1. Solicitud de certificado/volante de empadronamiento.

2. Solicitud de exención/bonificación del Impuesto de Vehículos
de Tracción Mecánica.”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Íscar, 14 de abril de 2010.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

3135/2010

OLMEDO

Anuncio de adjudicación provisional de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se
hace pública la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Olmedo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec.-Intervención.

c) Número de expediente: OBR 3/2010.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de la eficiencia energética en
la instalación de alumbrado público, en los barrios exteriores
a la muralla.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe Total: 183.416,38
euros, IVA 16% incluido.

5.–Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 22 de abril de 2010.

b) Contratista: INDRA SISTEMAS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 182.806,51 euros, IVA 16% incluido.

e) Plazo de Ejecución: DOS SEMANAS.

Olmedo, 22 de abril de 2010.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

3463/2010

PEÑAFIEL

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de 2010,
expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
6 de abril de 2010, sin que se haya presentado reclamación alguna
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, se hace público el estado de Ingresos y
Gastos, resumido por Capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos 1.640.510,00

2 Impuestos Indirectos 495.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos 624.367,57

4 Transferencias Corrientes 1.428.602,98

5 Ingresos Patrimoniales 100.843,03

Total Operaciones Corrientes 4.289.323,58


